
 

 

Ibagué Tolima, diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (DIVISIÓN MATERIAL 

DE COSA COMÚN) INSTAURADO POR CARLOS VICENTE 

RAMÍREZ ÁNGULO Y OTROS CONTRA BENJAMÍN GARRIDO 

ORTÍZ Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00163-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena nuevamente librar oficio dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

comunicando la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No.350-9943. Ofíciese. 

 

Se ordena por Secretaría al momento de enviarse el oficio a la 

Oficina de Registro, remitirle copia al correo electrónico del 

apoderado de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 
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